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DEMANDADO:   NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – 
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DEL MAGISTERIO Y OTROS 

 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

 

Revisado el expediente, se observa que, en atención a lo ordenado en el artículo 13 

del Decreto 806 de 4 de junio de 20203, es posible proferir sentencia anticipada, 

toda vez que no existen pruebas por practicar y el asunto objeto de debate es de 

puro derecho. 

 
Así las cosas, en primer lugar, se tendrá por contestada la demanda tanto por el 

FOMAG como por la Secretaría de Educación de Bogotá 

 
De otra parte, y sin existir excepciones previas por resolver, se decretan como 

pruebas documentales, con el valor que les corresponda, las acompañadas con la 

demanda y la contestación, de conformidad con lo previsto en el artículo 245 y 246 

del CGP.  

 
De otra parte, se niega, por innecesaria, la práctica de la prueba documental 

solicitada en de la demanda, relacionada con la obtención de los antecedentes 

administrativo. Se resalta que, con las documentales obrantes en el expediente es 

posible proferir la sentencia que en derecho corresponde.   

                                                           
1. Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjWxUYLuugpPq7mfgKgfP2QBuj7
CVVMTRBVX_-5oBbMFhQ?e=QjaZem 
3 “Artículo 13. Sentencia anticipada en lo contencioso administrativo. El juzgador deberá dictar sentencia 
anticipada: 1. Antes de la audiencia inicial, cuando se trate de asuntos de puro derecho o no fuere necesario 
practicar pruebas. caso en el cual correrá traslado para alegar por escrito, en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 y la sentencia se proferirá por escrito. (…)” 
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No obstante, se exhorta al apoderado de la entidad demandada para que dentro del 

término de la ejecutoria allegue los antecedentes administrativos, pues a pesar de 

enunciarlo como documento anexo de la contestación de la demanda, no fueron 

allegados al correo. 

 
En consecuencia, se dispone correr traslado a las partes por el término común de 

diez (10) días contados a partir de la notificación por estado de la presente 

providencia, para que presenten sus alegatos de conclusión por escrito.  

 
Una vez vencido el término anterior, por Secretaría ingrésese el expediente al 

despacho para proferir sentencia. 

 
Se reconoce personería adjetiva a la abogada Ángela Viviana Molina Murillo, 

identificada con Cédula de Ciudadanía No 1.019.103.946 expedida en Bogotá D.C., 

y Tarjeta Profesional N°.295.622 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial del Ministerio de Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, en los términos y para los efectos del memorial poder allegado al 

plenario. 

 

Igualmente, se reconoce personería adjetiva al abogado David Felipe Morales 

Martínez, identificado con Cédula de Ciudadanía No 1.018.455.012 expedida en 

Bogotá D.C., y Tarjeta Profesional N°.307.316, para actuar como apoderado judicial 

de la Secretaría de Educación de Bogotá, en los términos y para los efectos del 

memorial poder allegado al plenario. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  
  

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
Juez  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 07 de diciembre de 2020 se notifica el auto anterior por 
anotación en el Estado No.  
 

____________________________________ 
MARÍA DEL PILAR CORCHUELO SAAVEDRA 

SECRETARIA 
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